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cl,.l,brir cuatro plazas de Guarclft jU,fttdoytI'éSPla7:"s ~()l~CÚlI
de oficio de. segunda, de. las:, EtilJUieJlteS~li~P~~U~t; '~~9'~
Mecánico y una' de Albañil. s8anuncia lA'P~~'~~_VQG8.to~
ria. con sujeción a los"preceptosqf:ttBe~tp:-'~~"de
Trabajo del Personal Opetariod9:1osSeryid,os"y(9t~~()S
dt,! Ministerio de Obras Públicas,de-16de juliC?4ie,:lPSD,. ,:y-:~D1áS
disposiciones de aplicación' enest.o$,C8$os.eII:'euy~,~u"rsºre~
girán las basessiguientes,pudlél1Qo tpIlll1l"_lj~rt~:~n~l~6D1:O
quienes reúnan las condicioneSq~~s.e;:e"pre~A,c'ontW-_~6n:

a) No tener defecto físico, que,' llI1:posibi~te ,o,&nt()ry~ el
trabajo, ni padecer enfennedad'cl'6nJ.q¡.ni~~io~Q,w~<pu~a
ocasionar la invalidez total (Jparci&1.Estose]!:~rfi'iIU()8setU$J1ftca~
rán rnediantece-rt1ticad0 médico:otiCliat , ", ,,', ' , '

b) Haber Clumplido losdlecioch(J,ailos 'de: (1ltati·;'
el No haber sufrido cond~,niexpulsión'deQt~~AA~u

Organismos, del' Estado, 'Provinei", ,olt(unicip:io, <:lé:t>íen(lo~ttel'tt
ditar estos extremos medi~nt9. certifiC$dps:~l\ale~yde :.b~ena

conduota. , ., ,':', " '," ,':;':';:", ' ;
d) Encontrarse en regla con las"obligacion$~4e:lservi:ciQmi·

litar o estar declarado exento 'de"su;p~t~ción;

Los conocimientos que se el:.:igi-ráD. a JosopQsi~Qtes sel.'4n los
siguientes:

al ,Para Guardas jurados: sápetJeer;escl'it:i~r'Y'-C~l'loqit:we~Wg
elementales de ,aritméUca, asi',como"~\1iáIi"'COl1OCEI1'i';A;\lD4.q$nQ
se~demert1oria. las Ordenanzas' AA,Polic~.'Y:'~""l1!eªto46
Guarderlade.esta MancomUli1<lad,8.proba,do',POJt'.()rd.Qi.l-':Dlinis
terial de. 2deagostode 1935-(Kiace~:de1.;1O<te:',"OS%~;.

bJ Para. ,Oficialdeonclod&segunda:~r:leeri~tibiry
conocimientos elementales de &rit~é;tic.,,'a&ioc:J.tu)~~QC:~entos
teórico-prácticos del oficio" entender,.dePUUt0s'Y:QI'Oqll'is'yrea·
lizar los trabajos propios del oficio; ,con re-*:Um~ento ycaUdad
correcta.

Se reconoce como mérito Pllr-a. ocupar 'las:ex'presa:p~splazas.
siempre que reú.nan las demás condiciones éStabl~idas,en -este
concuTSo-oposición:

aJLa, antigüedad, ,en elSE!rviClo .eoIllo .'" tl'~bai~ór ,fijQ, ,con
preferencia en funciones del miStniJgrupo fl1;!spé(iialjdad ,pro
fesiomU.

bJ El haber des13mpeñadocompeténte,rn~At1J,c~~,eYelltualo
interino durante un penodo de t¡elll:¡)O nO'irlfEl:rlo,!",a tr~$ .wese::;
funciones similares a; 1M de las ;~~tes~~e'~an.cie"c:Ubrirse.

Durante el plazo de treinta:dí~::háb1tesqpn~-Q';apatt~rdel
siguiente al de lapublicaci6nde ,este a:n~0.oell'eh,i*Bc)lettn
Oficial del Estado.. , ,poctráhC\lAntos,lo d~jt(,'l]:í~,~ en
este concurso-Qposicióll,solicitánd()1o.medialltei,ns~c41":'c;l;rigl·
da al ilustrísimo seAor Ingenlttr<Y,Dlrtlctor ,de' l""~()Il:l,W1idad
de los Canales del TaibilllL>réi~~'CQli~,~,Ell~t.aJia,
qua presentarán dirat;:úunenté en el Registro <i!-~~,,:4,""éstas
oficinas oen los Gobiernos Civiles:' oEste1atas>Cie:.COf~Qs,'c2,e
acuerdo con el artículo 66 de 'la LeY"de Proc.$dinU~~,A.Q~~niB--
trativu vigente. .. .. ...•. .... ..'. •..."<:"" '. .. ..

En diphasoUcltud, esqtita de PUjl() y let.r.&'<lal:;,~tereSlldo. S(t

hará >constarel nombre yapellid()s;natu"'~':'~('i$st~
civil, ,número del documento~ci()nal·de .icHD,t1d.f.I¡d;,y:-r~.. d~
suexpedtción, domicilio.,prof",si(m'uQf1cio~núlnelrq,de,ifJ,fil1,J1a1'eS
a cargo delsolicitllnte, Empresa o SéJ'vioios: dondtrl8Sta.:;0',,:e8tuv~_
coloqadoy C&U$&s debaja en ,los m~os;Il1&t1if~S~11q9.i~
y detalladamente, que reúne tod.t\s Y::<lilda' una ~'l~,c:ort.eii(don,tl$
exigidas en la convocatoria;. ensu~~. illéritosqUtl~~..:~ue:n
en lfi. instancia.. que serán justi~iJ6':mecuantti'tlt!lTt!f~~~e~
pedidos por las E'inpresas,Y 0rganislll~'4()llC1eJll~~':J?1'tS.,tad,o
sus servicios. Las- jUstificacioneB:de·lOS':~~i!J·'.le~:()s ~e
acompañMáIl a lainstanpia., . .;',"';':,:"

Los ex combatiente:s,'ex cautivos.~tc.. ,y:,·ca1)e~,de.~amilia
numerosa, harM constiU'.: estas;circ\lllstanr;~~s':e:~pa;flllJldo la
dOCUmentación acreditativa de, su t::,UaUciad.," :.>

.Terminado ;,,1 plazo de. adnli5i611 ·d~soUclJútias~...,:'se publi(:an)
en. el _Boletín Oficia-l del Estado.. la':com~f!Í:Ótl,.: del':'fl;lp:unaJ
calificador y la lista, de aspiI'&ntes'adJnjtidQís Y. EtXcl:uú:t~.:$6ña·
lá.ndese, al mismo tiempo. eldia, 'h~y,.'l~.'·,~,q'tl!J__,~ayati:
de comparecer los admitidos a ,ex.m:en,an~~·Tti~ul)""t:patá,
verificar .las pruebas, ... entendién<iose,.-que' l'O~qnc:ilka,:'t~ªF,Pá.r~
h) en el concurso--opesic1ón tod.oa9plrlJ;ntequ~,no::§i3. :hM.lé:pre-
sente a practicar algUno de IOSé'jEl:t'8cios.ce '

Si los lnwresadosconsiderasen int1,U1.dadaI~;e,~~IJ.isló:rJ,p{;)dr(t,tl
formular.' re<;1amaci6n 'PO!' ·escrito ·anteests. ~CQtll\inidád~.,en. el
plazo de .quince dia~, a partird~l, dla:sigu.iente";'a:l',, en- 911~' ~.
publique 'la. resolución que haya.motiva.dO'9i~1l~:ex,clusión,.La
reclamación se considerEirO. deses:tii'itada, si ,tran-cur~ un meS sin
recaer resolución sobre la ,:mislna~..' . '.' "

Los aspirantes, podrán recUSlil' a, los,· miemljros"deLJ'ripunal
Kl Cualquier Momento de.·la tranJ-itación <ielq~lncu~o-'qpQ$ici6n,
en los casos previstos en el articUlo 20 deJaLeydeProcedi~

miento Administrativo.
A propuesta del Tribtlnal,envistEi; del()'s,res,1J,;I'tEid9S .de los

ex4menes, esta· Direcciónacor:da~ la: l:\dmiSióncprovi~()p.a.1 de
los qOncurSlUltes aprobados .. ,que ()l.>tu~eran:máy.or'¡;t\1;nIt~óIi,
iniciándose el periodo de ,proeba,;cuya d:urilcló:l1~"de,}liJ..-:m~!

durante el cuallos,aspinintes de~$,;prese,,~lOlil':d~e.p.t()8
aoreditativosde la,s condicionosy':requísitOfj, :e:xigi,dO$. 'e~esU\

• convocatoria, a saber:

•••,&22'...... un

al.~c~.mé4i~o oficial.
{>l ·~Uíic~iQn de naoimienw, expedido por el Registro

CiVil. .
e) Cé~cado de-antecedentes penales.
d) Certifi-e$lo de buena. conducta, expedido por la Alcaldía

de su residencia.
el Llbp.>,cia famiHaa: cl3'rtificado de situaci6n familiar.
f} Declara~ón jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos '~" Qrganis-ttms de1 Estado, P'nJvIDcia o Municipio.
~) 'Cartil!~~el~rvic~o mHitar o justifieaciónde su exención.

Lanopre;~entació~.de, estos. docum~ntos en el plazo indicado
proQ.Ucirá,,:lllanul~9ndelaadmisi6n;.sin perjuicio de la res
ponB$biliPar:i ,en que: el concursante haya pbdido incurrir por
ta-1SQdad'enJa·.,solicitud. 'En este CttS0' ,el. Tribunal formulará.
pro~ues~, &cliclonal',afavor de quien, habiendo aprobado las
p;q18basd,el' con(:~~oposjción,le siga en ,orden de puntuación
y .trtérit()!irco,n~u~ncia de la referida anulación.

Una. \If.lZ,.tránsc:urrldo. y superado el perlodo de· prueba. por
esta.Dh;~iÓnseele,v,at:á.l:li ·la Sub~cretaria del Ministerio de
()brasPü:t>Jicas, lapmPll~a de admis~óndefinitiva,con todo el
exP9dlent,e¡jelconcurso-oposicióncelebrado; para su aprobación.
siprOQedi,et1iL.
. En todold:no pl'ftvistoellesta- convocatoria regirá 10 dispuesto

en ellw:~:lAnlentoGe,n!»'al,de Trabajo ·del Personal de los Servi·
Ciosy Orga.nismosti$pendientes del Ministeno de Obras Públi
cas. apr(1)adopor I?6:creto de 16 de julio. de 1969.
Ca~rt-fh7 defe1)rerode 1972."'""'"'El Ingeniero Director, J. Pra·

dera,","",",L16VE.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que se
COnvoca oposición Ubre (l plazas de Profesores de
Té'rmino, de 4Jibujo arUstico» cU las Escuelas de
Artes, ApJícadas Y Oficios ArtU:tfcos de Córdl?ba,
Corella.Lugo, Motril, Oviedo, Palencia. Santlago
de Compostela, Ubeda y -Valladolid.

nmos. Sres.; Vacantesla.s plazas de Profesores de Término
de ..DibujoartísUco" dQ las Escuelas de Ar.tes Aplicadas y Ofi
Cios' Arti,stic(ls"de Córdoba.: Corella. Lugo, Motril, Oviedo, Pa
l:encia. S,~n.ti'a,gl) de ,compqsteta, Ubeda y Valladolid, dotadas
con 'el s1ield.py de~·re1;I:ibucionesque para el personal del
Cuerpo e'st8:'~leC&nlaLey 31/1965, de 4 de mayo. y Decreto
1.~7/196&{'d,e28de'mayo;de conformidad con lo determina.do
eneIP~to'1754/19(l3,de'4 dejuUo,y dencuerdo con lo m
f0rtnado,ipor, la C~llni.siónSUperiQl"d-e Personal,en su reunión
córresponQien~ al día. .. 1500 diciembre de 1971,

E~teMirii~teri()ha .-resuelto convocar. oposión libre para la
pro,vislón'de4ich¡Q,s,.plazas, más .18;s vacantes da iguales ense
ñatl~y.tUtJ10 para, la, provisión que .se. ~roduzcan antes de
fin~lizar',elplazo de 'presentaciones de soliCItudes y se acuerde
$CuIuular a esta convocatoria, ajustándose la realización de la
oposición"Q las 'Siguientes normaS:

1. Normas generales

La. La -oposición se celebrara en Madrid, y ante el Tribunal
qUf,3: opodunanlcnt-8 se designe, rigiéndose por la prese.nte con
vo,catoril;:\;Y como normas generales por la Ley 14/1970, de 4 úe
aS'0s-to.. :g~nerI'LI. de Educación y FinanCjamiento de la Reforma
Educa:tiva(<<Bole-tí-nesOfitZiales del Estado" de 6 y 7 de agosto)
y Ley·. 8rtiCU;lada· de .. F\lnéio-narioB Civiles del Estado, aprobada
por Dect:eto 'de la ,p:teSidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de
febr-erot'"Bolet1n'Oficial.del Estado... deI15J,y en todo lo que
n,oseo-poIÍga a di~has, norma~ por el Decreto 1754/1963, de 4
de Julio: '( .Boletín Oficial ·de:l EStadOD .del 25). por el que se re·
guJan los. turnP-B de provisión de vac~ntes en los Cuerpos do
eentesc;ie .Escuelas de .Artes Aplicadas-y Oficios Art1sticos,· El
Pto~cii:nU~ntqse aj~st:ará'a la Reglamentación General para
in~so en la Adí11inistraQión Pública aprobada por Decreto
14U/196fl-., d~27 de JUnloí"Boletín Oficia.l del Estado" del 29),
Y...dis'posiCi9ne$pompl~mentarias

La:. ptesente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativ~s '$E1 der1v.ende .é~ta· y de la actuación del Tribunal,
pod,:tán:S13r,iIl1P'Ugna-q:hspor los interesadose-n los casos y en la
tor~a establE!lclda,6l:i1a Ley de Procedimi&nto Administrativo.

2~a Los nO'Inbramiento&,que se ·efectúencomoconsecuencia
de la O.)J?9.sic.·.J6.n, lie.t.,éneIl¡)roPiedad.y con caracter definitivo.
quedandó,quie-neslos obtengan integrados en el Cuerpo de
Profesores: :tilil:,Término y obligados a mantenerse en activo du
rante, Ult:'Pf'!:íQd.oXll~Aimode treaai\os(:onsecutivos antes ele
poderpaEia-r· •... Jasi~ua:ctón. de excOOenciavolunta.ria, de acuElr
dO con ,el·attículol07.4; de la Ley General de Educadón.
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3.a El Tribunal a que se re:fierela normaprírnera. será de
signado en la forIna que señala lanor:maoctava; y la oposición
constará de los ejercicios que' señala lA· norma 12.

11. Requisitos

4.- Podrán tomar parte en la oposicíón los espaiioles de uno
y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) Estar en posesión del título de Profesor de Dibujo CO~

rrespOlldiente a estudios cursados en· Escuelas· Supedtlxes de
Bellas Artes, o haber sido premiado· con mQdalla. de cualquier
clase en Exposiciones, nacionales o -internacionales, organiza
das por el Ministerio de EducaciónyCiEmcia';·Q haber si~o pen
sionado por oposición en -la Academia,'Española -claBellaS Artes .
de Roma. cumpliendo -el plazo _y las _CQn4ioinn~ :re-gl$lnent8
rias, o haber obtenido coniguaJes requisitos: 'las pensiones ",Pi~

quers o ",Conde de Cartagen.a-,
c) No padecer enfermedad contagiosa: ni defecto físico o

psiquicd que inhabilite para el SérviCjo
. dJ No haber sido separado mediante expediente disciplina~

no del servicio del Estado, o de la Admirástra<;:ión, Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de fUIlcÍ«,nes pübUcas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber,cumplido o

estar exentas del Servicio Sociat
:J?ste requiSito bastará con que quede cumplido antes de fi

nahzar el plazo de treinta dias que para la. presentación de
documentos señala la norma 19.

g) En el caso de 811-pirantes religiosos, contar con la corres
pondiente licencia eclesiástica.

lII. Solicitudes

5.a Quienes deseen tomar parte en la oposición, dirigirán
su solicitud al ilustrísimo señor Dirertorgeneral d~ Bellas Ar·
tes, den.tro del plazo de los, treinta dias~p~le:ssiguiEl',Qtesal
de pubhcación de esta, convocatoria en, el ..Bole~n Ofi~al del
Estado», debiendo hacer constaren aquélla el domicilio del
aspirante: número de su documento tladortal de )dentídad y el
compromISO, caso de ser nombrado, de juraracEltartliento a los
Principios del Movímiento Nacional y demás. Leyes Fundamen~
tales del Reino.

Igualmente deberán manifesfar en la;s ínsta.ncias, de manera
exp~s~ y detal!a?a, no siendo válidas las ;q\le. 'irlctimplan este
~UJSIto, que reunen·. todas y cada una de, las. condiciones exi
gJ.d.~ en la ~orma cuarta, dentro del plazo dEl' presentación de
50hcJtudes, ajustándose para ello al modelo ~neio a la 'presente
Orden.

_6.- Las instancias. podrán ser presentadas, dentro del plazo
senalado, en el RegIstro General dee~teMlniswrj:oo en los
demás Centros y Dependencias auto~tWaspar:fl.ellÓlX>rel
artícu~o.66 de la Ley de Procedimiento Adtll1pístrativo {Gobier
~s CIvdes,. Del,~gacion~s Administrativas d.~.t.MucMi:ón-'y·Cién
CIa. re'presentac~o~es diplomáticas.o COD$ulf.\CEi$ eSpañolas en el
extranjero y OÍlcmas de Correos, siernpr~.·.qué e1.leste (¡ltimo
caso se presenten en sobre abierto para ser' ft!ch~asy:. selladas
por el funcionario. correspondhmte antes. de, :suenvíoceortifica
do). y a eUasse aoompafia,rá recibo a.oredl:m.:tivo de'haQér abo
nado en la Habilitación generaldelfl.-fipisteño la cantkiad de
160 pes,,:~as noo, por. ...derechos de examen.. ,. y OO.·, por los -de
..formaclOn de' expedIente,,}.

. C~ando las instancias sean presentad~sen. DEipendencias pro·
vmClales o reI?it~das directamente por Correo, el citado recibo
podrá ser ~ustltuldo :por resguardó de giro. postal o telegráfico
que acredIte el pago de los derechoss-iendo.lndia,pénsable
cuando se utilice este procedimiento. qUeene~lrn,pteso-.cJ,egtr~
s haga constar de manera expresa, en el·lug$,r~adP.pam
notas aclaratorias: ",Derechos OPosición a Protesores de Térmi
n.o de "1?ibuio artístico" d~ Escuelas deATtes,A:pUoadas y Ofi
elOS Artísticos._

Si ~lguna .de las instanciasadóleoiera dealgúll defecto, se
requenrá al mteresado, de conformidad .COn lo dlspuest~):'en. el
artículo 71. de la Ley de Procedimiento Adm,inistrativo: para
q~e en el plazo de diez días subsane la laltacon apercibiw
mIent~ de que si asi no lo hiciese searchivatá su IDs,ta-n"'ia
sin mas trámite. . . . '"

7.~ Fi~alizado el plazo de presentación de sol!Qitudes por
l~ DIreCCIón General de Bellas Artes se di.s:pondrtí la publica
CIón en el ",.B?letin Oficia! deJEstado,. de la. relación· pro'visio
nal de admItIdos y excluldos,con inc;Ucaci<in; para est~ últi
mos, de las causas de su exclusión. Los}nteresados Podrán re~
clamar c:ont;a su exclusión, si la cousldera!:l tnillstitiatda, y de
confornud~t..con 10 determinado en elartfcuIlj ~21 de ,la ¡,ey
de ProcedImiento Administrativo. ante· la· propia· Dirección Qe~
ne::al de Bellas Artes, en el plazo. de quince' días hábiles si
gUIentes al de la publicación de la lista;

L~s referidas. n¡;clamaciones. serán.·· aceptadas o ,rechaz-adas
med~a?te resolUCIón por la que seapTUeQe-la lista' defilütJ:va de
admItidos y exclufdQs y que se pUlllicar4 en' el ·«Boletfn Oficial
del Estado». Contra:la resolución deé;¡:cl~6ndef'inittva po
drán los ~nteresl:ldos ~terpóner recurso de: reposición' ante el
excelentíSImo señor Mmistro, en el plazo de quince días· hltbi-

les, con arreglo al artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Los errores de hecho. que pudieran advertirse serán subsana·
blesen cualquier momento, de oficio o a instancia del inte·
resado.

IV. Tribunal

8." El Tribunal que habrá de juzgar la oposJCwn será nom
brado por Orden ministerial, después de publicada la lista de
finitivade admitidos y excluidos, y estará formado por un Pre~

sidente y cuatro Vocales, designados en la torma que determina
el Decreto de 21 de diciembre de 1951, modificado por el De·
creta 463/1969, de 27 de mano. correspondiendo desempeñar las
funciones. de Secretario al Profesor de menor categoría y. den
tro de Eil'lla, al máS moderno como tal. En la misma Orden se
nombrarán al Presidente y Vacales suplentes que puedan sus·
tituir a los titulares. antes del comienzo de los ejercicios, en
las casos, de incompatibilidad o renuncia justificada. La Orden
de nombramiento será publicada en el ..Boletín Oficial del Es
tado,. .

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, .natificándolo a la .autoridad que los nombró,. y los aspi
rantes admitidos podrán recusarlos cuando en los mismos con
curran las cirCunstancias. previstas ene! articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Una- vez constituido el Tribunal procederá al examen de lt,s
expedientes 'de los. opositores y a la fijación del contenido y
forma de :realización de aquellos ejercicios cuya determinación
le -corresponda con arreglos lo dispuesto QD la norma 11.

v. Presentación de opositores

9." Fijada por el Tribunal la fecha para que los ,opositores
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo los
eiercicioS de la oposición, se hará pública la misma mediante
anunciojnserto en el ..Boletín Oficial del Estado», con veinte
dí&S de antelación como mínimo. en el que se hará constar día,
hora f ·lugar en que la presentación haya de tener efecto. Se
harán constar igualmente en el anuncio. oara conocimiento de
los op~itores, el programa- y contenido de los ejercicios que
hayan sido redactados por el Tribunal, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte dias el tiempo. que transcurra entre
la pubUc:acióndel anuncio y el comienzo de los ejercicios de
la oposición.

En el acto de la presentación de los opositores al· Tribunal
se procederá a la- determinación, mediante. sorteo publico, del
orden de actuación de aquéllos en los ejercicios que deban rea
lizaraisladamente. En el caso de que elilúrnero de aspirantes
admitidos hiciera necesaria la división de los mismos en gru
pos de $.CtulliCiónindependientes, ei Tribunal, antes de fijar la
fecha de ComienZo de ejercicios. y mediante anuncio publicado
en el ~Boletín,. Oficial ~1 Estado", señalará fecha, hora y lugar
en que habrade calebrarse sorteo público para la determína
ción de Jos -aspirantes. que hayan de integrar cada grupo, ha·
ciéndose público por el mismo periódico oficial el resultado del
sorteo.

10. Tanto en el acto de su presentación al Tribunal como
d.urante el desarrollo de los ejercicios, si para eno son reque
rIdos, los opositores. vendrán obligados a .acreditar su id~n·

tidad.
Si en cualquier momento de la· tramitaCión de la oposición

llegase a conocimiento del Tribunal que -alguno de los aspiran
tes no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la nor
~ cuarta, se le. excluirá de la oposición. previa. audiencia del
mtereBado, noüflcán,dolo en· el mismo día a la autoridad con
vocante'porsi procedíerapasarel tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si existió falsedad en la declaración formulada
en su instancia.

1l.Oe conformidad con la autorización contenida en el ar
tículo 7.2 de~.Decreto 141V1968 de 27 de junio, que aprueba la
Reglamentaclongeneral para el ingreso en la Administración
~bIica,y en evitación dequf>< la relativa insufiCiencia de plazo
dIsponibte. obligue auna. correlativalbriitación del que pueda
C?1lc~.erse a ~os aspirantes para· una· eficaz preparación de k.s
eJercICIOS teóncos y deJos })rácticos, cUyo señalamiento corres
ponde al Tr~bunal, BE;' fija en u'n año; el plazo máximo que, con
arreglo al c'ltad.o articulo. debe medIar entre la publicación de
esta convocatOrIa y el comienzo de los ejercicios de la oposición.

VI. Ejercicios:v programas

12. tos ejercicios de)a oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio:

. Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del
!lllsmo, durante mooiahora como máximo, de los puntos más
Importantes de una memoria explicativa sobre el concepto y
metodología. de la enseñanza, que deberá ser redactada por el
opositor, y en unión de un programa razonado de la asigna..
tura,entr~gada al Tribunal en el acto de presentación al mis
mo, El; Tnbünal pOdrá formular cuantas preguntas considere
convE¡mentes para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.
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Segundo ejercicio:
Contestación por un escrito, y en el plaz,o de tt'eS1:'lorll"s, a

tres temas elegidos a la suerte, da un prognuna.,de '15 .te:IPa5,
sobrQ materias. técnicas 0artisticas de car3pu".r Clllt\lJ.'al·.. ytor~
rnati'vo directamente relaciofiadascOil1a ~atura.·objetqd.e
la oposición 1 con los fines educaeion$l8s.pr<Jp.tQS O-elas·Eftcu8
las de AI:tes ApUcadas y Ofic~os Art,fsticosi 'DiChoprQgIams
será publicado en el.Boletín Qficial'd81 Estado. ,oonjuntanlEiD.te
con esta convocatoria.

Los temas serán contest8dos' s.imultán~ant(!ri~e'pott040$los
opositores o por loa· integradosen-e~l1Do:(J.e)osgrup~;.,tor
madoa.euandop~da, conarreg1Q,$o lQ: p.i&p_iCr.eii ,lanor
roa novena. Los opositores no, potlfán(;Q~~.en~.-$lni
valerse de textos o apuntesdenjn,g~ cla!Jé;~jj;); .pena de
exclusión, qUQ será decidid>~ en al Beto· porel;Tri~Ui1al. '.' . .

Lo" ejercicios serán leidos por lo$QpositoIj)sántéel,T11bu~
naI en sesión o,5esiones.públicas suCesiva$.Y"por:elo"rtien de
actuación que ~aya resultado. del sorteo celebradoaléfecto.

Tercer ejercicio:

Desarrollo ante el Tribunal, durante medj~. h0.f.Ei.. co!n(j. nlá
ximo, de una leCCión del "p,rograma <pteaentaQ:p¡)or el opof>Itor,
elegida por éste. de entre tres sacad.a$ala:suerte~,:,Este'ejerCi,.
cio podrá ser sustituido. a eleccióp' tiel.:rribun:al,.p()rutretérci~
do práctico de corrección de trabajos de alumnos.

Cuarto ejercicio:

Será de carácter práctico. quedando. a luic10 del Tti~l
el seftaJamiento de su Contenido,.caracterist~ y.'formA·de
realización. que serán hechos públicos en eLtnismoaviso por
Ql que se convoque a los opositores para el acto de su presen
tación al Tribuna1. ,

Los opositores dispondrán para. la.reali-zacippde. este ejarci~

elo de un máximo de veinte sesiones, de treS:h,o-ras. cada.,;una,
pudiendo celEtbrarse hasta dos ~11. un ,roism0qia.·, .,,'

13.· El TribunaJ podrá'alterar:e-l,orcfen deraalq:ació~"·:ite',lQS
ejercicios en la forma ·queestimemasconvet:tieIlte'p1\ra.'el'des
arrollo de la oposición.

14, Si durante la, realización de 1~, ejate1oios 00 observara
la vuluErración de cuanto sedisponee~ la p~sente éc)UvQCat-o·
ria, .o de cualquiera otra disP<lSi:c;ión.cieobl~g~observancia.
los opositores podrán reclamar. ante·,,~ .Tribllllal;; Nerqalm.ente,
en el momento de- producirse. aqué:Utl,de:bi¡;nj,dÓ.ser:. pcm!l~da
por escrito la reclamación cientro' delslguiel'ite. díah(lbil. El
Tribunal, en la primellJ .seslón~ue::cel~bte,.e1>ty.diar:á#l-:protes~

tu o protestáS presentadas•. acordando .•su .d~~ima'ción .sin, más
trámite, cuando de las II1isma!l:no.se:.ded~,-vÍl1nemCJ,(ln ;de
disposición o acto de obligada. Qb$erV&1Ju::ia.,~:~l(tV~lascoª
su informe El .. la, resolución dt)l. Ministé,ri(j~fJ;:E:dl1~iónyCien~
cia, en caso contrario. En ambos' ~os.1{}sa9uerdosadqp~dos
serán reflejados ,en el acta delasiS'stóny notificE¡;tiOS a los re;;'
cla.mantt!s.

VII. Calific.acWn y propuesta

15. Al término de cada ejercicio, y mediarlte aviso fi1"mado
por el Secretario del Tribunal. l;:9nel visto }:)l,IElJ.lo de·$-\1 Pra·
sidente•.se hal'án'púbUcas. las ca-lificacionu: ,c¡ue se, 9~'?.fguen
en el mismo a qwenes Jo hayan~i.Zado .. ;~,~lifi~~qnes
a otorgar serán de cero a d1ezpunttnli;P~ci~1Í:d~'tU1Jñ,tWm0
de cinco para oonsiderars~~pto ence.daeJ~n:li;io.'9~d();
eliminados de la oposición. quiefies.nQJaaleílIl~.en;.aJt:UQQ
de· ellos. Dichaspuntuacione/;ipa.rci&lt:;l,s.,en.,elcaáo·Q.e. fQJ.~ de
unanimidad del Tribunal. se. obtend$' por ,la Itled,iá' aritméti~
ca- de las 'concedidas por cada- UIlO<l8susn:li6rp,br()S,

16. Una vez finalizados· los' eierciciú$ ..' el·.i'I'J:'il):~~.J .hará .pú~
blica la ~laci~ de quienes los_ b;aY$h·~pfoba4*e;Q)Sl1t:Ó~d~.
caD: espec;mQJC10n de las calificacaones,1;otales:ªe1c.WrnisDlOS,.~
te~daspor suma de las decadaejei:'C.if~:.iol<r,especjficacit)n·:Qe
qUIénes habrán de figu!1:U' anla propuesta'.:a:<81ev:a,r,~M;inm~
terio de. Educación y-. Ciencia P&I'8 &:1,1' :8,prQbll(::~ónd~tet'iIi:~
por el orden da mayor o menor.PtlIlt~ciónJl1:éa~llda,$Úl.qUe
~n lapropues'ta Plledl:J,ll fígurar IIlI:\fOT.. nÚtIÍero dJ!' aspfrAnte.s
que el de vacantes anunciadas a.,Provi:sión;.

Juntamente con la propues,ta;,y,aJosefec,tQs,:,p~vistos'enla
norma 19, se elevarásl M1Qiste-rio.relaeión,dsqpo's.itoreaq,ue
no figurando .en aquéllahayanl!lup~rad:o'lat~>ta)ld:ád'«;llt: las
ejercicios, éon especificación de .~: 'PtJntuaciones.totJUes. al(:&n~
zadaspor los mismos

17. Al día siguiente. en SUC8S0, seráncqnVQt!i.\:dos lo~ opo
sitores propuestos para la elección,.devac$J1te,la que:efec
tuarán pO! el.roen deprefenmciaquehafan,01)teni4oen
aquélla. sm que contra los resulttldosde,¡a.,elecciónquepa
reclamación alguna.. ... .. "

le. Las resoluciones .del. Trlb~ .vinculan·. a.·}a AdlUints~
tración, ~i!1 perjuicio de queésta.-; en 'su ~,p:u~d$procedet'
a su revlS16n, conforme a los articu.los C'ieJ1W·:nu~ve ,,!si¡;uien..
tes de la Ley de. Prooodhniento .Adrninistrath()~:·.en éUyg' caso
habrán. de practicars8' de; nuevo .1Ils.•.. prustll\s .. 1)' trá.rni~sen
que se hayan producido irregularidades. ·a·cuyo 'efecto·).. : con~

vocatoria y SUB bases y cuantos actos administrativos se der1..
ven de ellas y de la actuación del Tribunal podrán ser im~

pugnadOSPOT los interesados en los casos, forma y plazos
marcados en la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

VIII. Presentación, de documentos

19. El opositor propuesto para onupar la. vacante presenta~

rá o remitirá a estQ Ministerio, dentro del plazo de los trein
ta días há.blles·siguientesal de la. votación, los documentos
acreditativos ,de reutlir cada .. una de las condiciones exigidas

~. enJa norma cuarta; & saber~ Certificado de nacimiento: certi..
ficadomédieo .de no·.padecerelifermedadcontagiosa ni defecto
fi81co opSiquico' que inhabilite para el servicio: certificado
negativo de antecedentes penales; declaración jurada de no
haber sido $8p8X&do .mediailteexpediente disciplinarlo del ser..
vicio di Estado o de la Administración Local y de no estar
inhabilitado para. el ejercicio de fundones públicas; certifi...
cado de ·,cutl;lplimientt. oéxE}nción' del Servicio Social de la
mUjer por los aspirantes femeninos; por los de estado nUi..
gioso licencja de su Supenor, y original o copia del titulo
académico -exigido por la. convocatoria, o certificación acre·
ditativa,de.la$ circunstancias que habilitan para concurrir a
la provisión de la plaza.

En .defecto de los- documentos concretos acreditativos de
re~nir ··.las: condicioD6Sexigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medió de prueba admitida en derecho.

Quien dentro del pla;roseñalado. salvo los casos de fuerza
·~ma.yor debidamente probada, no presentara su documentación
no podrá ser nombnido y .quedarán anUladas todas sus ac~
tuaciones, sin perjuicio dé la responsabilidad en qUe hubieran
podido incurrir p<>rtalsedad en las declaraciones de sus ins
tancias. Enaste caso, la autoridad correspondiente propondrá
la .baja en la. propues~ de los excluídos y su sustitución" por
qUlenes ocupen lospnIneros lugares en la, relación comple
mentaria 'dada por el Tribunal que quienes superaron con
aprovechtWliento la totalidad de los ejercicios de la oposición.'

Los aspirantes. propuestos que tuvieren la. condición d&
funcionariPs públicosestaráil exentos de Justificar documQD...
talmente las portdiciones y requisitos ya demostrados para ob
tener su. anterior nombramiento, debiendo presentar certifica-
clón del Ministerio u Organismo da que dependan acreditan
do su condición y cuanta-s circwlstancias consten en su hoja
d& servíci9S.

20. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes ob·
jeto de esta oposición dispondrán, para tomar posesión de las
mismas, .qelplazo de uD. mes, contado a partir de la notifi
ca,ción del nombramiento.

La Administración podrá conceder, a petición de. los inte..;
re-satios, una pron-oga del plazo posesorio establecido, que no
podtú ex(:eder de .la .. mitad del mismo, si las circunstancias lo

':a-eonsejan y con ello no se perjudica los derechos de terceros.
.:d$conformipad con el articulo 57 de la Ley de. Procedimiento

. AdnWiistrativo.

Lo digo a VV. II. para SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre; de 197L,.-P. D., el Director general

de Bella:s Artes. Florentino Pérez Embid.

IlInos. Sres. Directores generales de Bellas Artes y de Personal.

ANEXO

Cuestionario pa:ra la oposición libre a plazas de Profesores de
término d~ ..Dibujo Artísticó" de las Escuelas de Artes Apli·
carlas y Oficios Artisticos de. Córdoba. Corella. Lugo, Motril.
Oviedo, Palencia. Santiago de Compostela, Ubeda, Valladolid

Temario de .Historia del Arte»

Tema 1. El arte en' Egipto y pueblos mesopotámicos.-Ca.
racterlsticas esenciales, Estilos. Concepto de la decoración.

Tema 2. El arte en Grecia. Características de susperio
dos.-La .pintura muraL La. decoración en la casa.

Tema 3. El arte en Roma. Conceptos y estilos de su de
coración. La pintura mural y sus procedimientos. El arte ro~

mano en España.
Tema 4, El arte bizantino.-Concepto y estilo en su de.co

ración. El mosaico y su técnica. Influencias en Europa.
T.etti& 5. El arte ámbe.,.;....caracteristicas del arte árabe en

España. CoIW6Pto de su decoración e influencia en el arte
mudéjlir y époCas posteriores.

Tema 6. " El ,arte románico en Europa. Carácter de la escul~
tura .y p~rituta·rt1oJiacal

Tema .7. El arte' románico en España. Estilo y carácter
propio. Influencias' anteriores y posteriores. La pintura y sus
técnicas.

Tema 8. El értegótiooeuTopeo.-RelaelQn con el gótico es~
pafiol. Características de la' pintura y desarrollo de la vidriera.

Tema 9, El arte de los siglos XIII y XIV en Italia. Concep
tos y estilo de la pintura. Influencias posteriores.
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Tema 10. El arte del siglo XV en Italia. Caracterís.ticas
de su pintura. Técnicas pictóricas,

Tema 11. Influencia del Renacimiento italla,noenl()s Pl\!.í~
ses Bajos y España. Cara<:teristicas de su" arquitectQ.ra· y as
cultura.

Temu 12. El arte del siglo. XVI en España. ,Caracteristicas
propias y relación con el estilo del arteeuropEilo, Caracterís
ticas esenciales de la arquitectura y la escuJtwra.

Tema 13. La pintura españ,olo.deI siglo ,XVI"._ qará.cter pro
pio y relación con el estilo -de la pintllI'a,,~ll1'op,e~.,

Tema 14. El arte del siglo 'XVII ,en Espai'i,~'i~\lelasyobras
más notables de pintura, escwtura,Yllrqtl1te,c:tufA.

Tema 15. El arte barroco enJtalia.-FrtmCiQ:yE$p~ña.Ar
quitectura y escultura. Analogías y difere~as~,CQ-nceptos de
la decoración.

Tema 16. .La pintura barroca en Italia, Fra~cla· 11 ~paña.
Características de la pintura de caballete' ypintUrá mural.
Técnicas pictóricas.

Tema 17. El Greco. Zurbarán. Velázquez_y:Goya, CaráC
ter de sus obras y rela.ción con el estHoqe <sus:época~;

Tema 18. El estilo neoclásico. Concepto d.elromanticismo_
El historicismo en el arte.

Tema 19. El impresionismo en Francia. InfhIencia del ün
pre:sionismo francés eh España.

Tema 20. Concepto· del arte actual desde elpositp.presio~

nismo. Procedimie:r:ttospictóricos y nueVOs tnateri.ales:lnfluen~
cia y relación con las artes aplicadas.

Temario de «Artes aplicadas,.

Tema 1. Concepto de la decoración act,ual. T-endéh'Cias pre
dominantes en el mundo. Técnicas y materiales nuevos, apli~
cados en la decoración.

Tema 2. El mueble actuaL Analogias y difeter\:c)ascon las
épocas más características y su evolución,· Materiales y técni~
eas .del diseño.

Tema 3. Características predominantes de la- vidriera. ac
tual; sus técnicas. Relación con las épocas de m-áximodes
arrollo e importancia.

Tema 4. Las artes del hierro en la actuaIid;ad.Fonnas y
técnicas en relación comparada con los estilos del Renaci~

miento al Barroco en España.
Tema 5. La orfebrería actuaL Formas. técnic~s y materia

les. Relación comparada con las épocas de má-ximo desarrollo
El importancia.

Tema 6. Los esmaltes actuales. Concepto .. ~;4isti(lO, técni
cas y materiales. Relación. comparadaco:n.É!I"0cas .,~l1teriores.

Tema 7. Las artes textiles eh la Espat)$,~ct~L'I;a'alfom~
bra en la decoración de nuestro tiempo. Técnic~s"'AWílis~scóm~
parativo con los estilos orientales. La alfombra poPuluespa.
ñola.

Tema 8. El tapiz actual. Concepto est.éUco,y:tétntca:s en
comparación con Jos estilos de ·l.as épocas de :mayord~sa'rrono,

Tema 9. El mosaico en .. ladecoraci:ón, .~Q,t1lAL. TéQ~i:cas y
materiales. Conceptos estéticos comparados con:)QS· tndsa,ioos
de la Roma clásica y BiZancio.

Tema 10. DesarroHo de la 'cerámica act'uaL.Técniq¡s y ma
teriales. El azulejo en la decoración. CaractetIsti,pa..s dé la ce
rámica griega, musulmana y del barroco, ,~~E!ipañll.

Tema 11. Evolución de las artes del vidtioen España. Ca
racterísticas fundamentales del estilo delós centros da pro~
ducción más importantes de Ja Europa_ actual,

Tema 12. Las art~s grafieas en la actualidad en .relación
con la ilustración y el dibujo publicitario; Aplicación de las
diferentes técnicas según su de:stiJlo.

Tema 13. El grabado actual. Tecrtk:as y:m.a~~riiM.es.E;volu
c1ón histórica, destacando el estilo de los' peModoS iundarnen
tales.

Tema 14. La litografía. el grabado ('u madet:'a y serigrafia
en relación con el dibujo publicitario actuá,L1'é,tnicas-, mate
riales y antecedentes históricos del: proce<liln~e1'l~'

Tema. 15. Concepto del dibujo pl¡blicitat':iQ:"ac~tial. Técnicas
del cartel. Tintas planas. La tricromiay cuatrioronliaProce.
dimiento offset. •

Tema 16. Técnicas y procedimientos de la il'ustra<:ión ac
tual. Sistemas de reproducción. y. evolU:Ció:np.i:stóti~·d:e:·éstos.

Tema 17. El diseño de figurin,es en lafl~,t:Q&lidad~·Tée;nkas
y. procedimientos. La evoluCión del diseiio de:J:figÍlrín a -través
de la Historia.
. Tema 18. ~as artes del cuero en la 'deCotaclónde:Q.uestro

hempo. EstudIO comparado con las épocas de-m-ayoresplendor
en España. ' .

Tema 19. Las artes del libro. Laencut'ider4a(Ü~n en, Italia
1!rancia y Alemania. La .cncuaderqació.n,.rg.ttsWman-a·.,y ·éSP":
nala. Concepto..de la encuadérnaciónaCtual~

Tema 20. Los- nuevos mat-erialesenJapil1,tura: mural ac
tual. Conceptos de la decoración muta! ,qen\i~tro':tiempO'
en relación con la época musulmana, r-om~ca y. ':barroca .en
España.

Tema 21. La porcelana actual européa. P~.Ii~ip~esmtlJlufac
turas de porcelana europeas. Caractorlsticas·. "I.-vot~ción.

Tema 22< Las artes aplicadas del románico en España. Ca
rácter d-e la decoración religiosa. Espíritu de la época y su
estilo. Pinturas murales; orfebrería y esmaltes. Relación con
el arte europeo;

'fema 23, Las artes aplicadas del período gótico en España.
La decoración de templos- y palacios. Las vidrieras. Conceptos
artísticos y técnicas.

Tema 24.. Las artes aplícadas en el Renacimiento españoL
Formas características de las custodias y cruces procesionales.
Lo- rejElros. españoles. InflUencias exteriores y contrastes.

Tetna 25. Las artes aplicadas en el barroco_ Estilos y ca
racterísticas del mue:ble inglés. francés y espafiol.

Tenut28. Las. artes aplicadas del neoclásico en España.
Concepto de la· decoración. El, estilo del mueble y tapicería.
La porcelana y el vidrió.

Tema 27. Las' artes aplicadas del siglo XIX. Análisis cotn
paraUvQvon la vivieruiaactual. Los palacios, teatros. La ciu
dad. DEisarrollo y evoluchín· di!! las artes aplicadas. La arte~
sania individual y la gran industria~

Tema 28. Las filrtes aplicadas en la actualidad, El disefio
industrial, su.evolttcjón y desarrollo. Técnicas y procedimien
tos. "Su ,6xpansjón comercial.

Tema.· 29. Las artes aplicadas de Hispanoamérica. Influen~

cia hispán:ica, caráCter y origen de las mismas; El estilo for~

madode la fusión con el· arte nativo; causas y épocas de su
mayor. desarrollo.

Tema 30. tasartes aplicadas en Oriente. Concepto y es
tilode la deCúración de la casa japonesa. Epocas de influen
cia en la déCoracJón europea

Tema 31. .Las .artes aplicadas eh la India. Los palacios y
templosjndios. La decoración en la vivienda. Artes textiles.
Expansión e influencia en_ Europa.

Tema 32. Las artes aplicadas en China. Los templos y pa~
lacios. La decoración, Las porcelarias y los. bronces.

Terna· 33. La decoración en el arte primitivo· cristiano. Es
tilo del,¡¡:rte captó _y sasánida, mosaicos. orfebreria y tejidos.

Tema 34. Marfila::; y azabaches españoles. Talleres artesa
nos d~prod_uCción. Características y técnicas empleadas.

Terna· 35_ Encajes. )" bordados en El!lpaña. Talleres arl:esa~
nos. Caracter'ísticas, influencias y eXPansión.

Temario de «Perspectíva,.

Tema. L La sección áurea y su aplicación en la composi
ción artística. El módulo y su· trascendencia en las artes apli
cadas.

Tema, 2. Rotulación se~ún.normas. DIN y modernos méto
dos de· rotulacIón..Sistema diéd,rieo.

Tema 3.. Fundamentos. Verdadera magnitud de un segmen~
to en posic:ióngener-al' y de unse¡:mento perpendicular a la
linea d", tierra y oblicuos. dos planos de proyección.

Tema, 4. Representación de un he_~tágono. contenido en un
plano bisector. Representación de un te'b'aedro con una de
sus caras apoyada en un bisector.

Tema 5. Intersección de dos bóvedas de cañón apoyadas en
el planohorizont.aJquefQnnen una.ngulo recto entre si, con
diámetr()Sprimera y segunda, respectivamente. Perspectiva
axonométrica.

Tenia 6. FundaD1en~s, ejes. y escaias Perspectiva axono
métrica de .un' prisma ·l3xagonal_

Teína 7~ Perspectiva. axonométrka de un cubo, dada la lon
gitud da su di;agonal, indicando los coeficientes de reducción
de los ajes.

Tema 'a:.. Perspectiva a:w,onométrica de _un conjunto forma
do por ~na. pirámide' pentagonal y un cilindro, sombras pro
pias yarrojada-s.

Tema 9. Perspectiva axOríoinétrica· de los ensambles de ma
dera. Perspectiva:·Córtica.

Tema,'10;·.. EvoluCión,histórica de la, perspectiva cónica. Pers·
pectivd de una pitátrliciG de base . pentagonal . regular.

Te,roa :11. Elementos'_.báSicos de la perspectiva cónica. Pers~
pectiva .deun cilindro con· un-agenerat.riz apoyada. en el plano
horizontal;

Tem-a'12. La. lípeade1 horizonte en posiciones distintas.
Aplicación II uha perspectiV'8 de un. toro.

T:ema ·13. El punto de vista: su uso y trascendencia en la
colocación. ApUcaciÓJl a ljÍ. base ática.

Tema '14. Perspecti\1& central. Cuándo se debe aplicar. Apli
cación a ,una. .bóvedllen. rincón de claustro.

Tem@; .• ~lS. Perspectiva oblicua; sus ventajas. Aplicación a
una bóveda por arista.

Terna ·16. Persp_ectíva de planos inclinados y su aplicación
a lapers,pecUva de ·unaeacalera.

Tamal1. PentPéctlva oblicue. de un prisma recto de base
rectangular. cuando -uno de 108 puntos de fuga queda fuera
de los Umites efeldJ.buJ'o.

T.ema,18.. Perspectiva oblicua de una pirámide recta de
base .rec~:ng-Wár. cU:4Ildo sus. puntos de .fuga quedan fuera de
los ·lfntités ·del;d~buj(h

Tama19. Pers~tiv& de un . nicho esférico.
Texpa,20. l?E!:rSJ?8.ctlvll.. de un cono de revolución. Sombras

propias y. arrojaJia~rcon el fQco de luz en distintas posiciones.

¡¡::ihll:h!lllii¡ élll'J'
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MODELO VE INSTANCIA

Póliza
d. 3

:pe&etas

•.. ,......................................... (nQmbre y apellidos) ,maYQ-i' de edad, natural de provincia

de , , con dO;fUi<:.Hlo··· e'n .. -. calle (o plaza) de .

numero ' , y provisto de documento nacional de identidad -número <0 ». "'. expedido en .

con fecha de de 19. , a V. 1. respetuosamente exppne:

Que deseando tomar parte en 1ft oposición Ubre que para cubrir vacantes de Profesores de término de _Dibujo ar~

tístico". existentes en las EscUelas de Actes Apli.cadi:lsy Oficios ArtíSticos de ....•....... ,. '" ~

ha sído convocada por Orden ministerial de de " de 19 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de ;

de .>, declara poseer todas y cadlil una de -las condiciones para ello exigidas, a saber:

Local,

el servicio.

Administración

inhabilite para

Estado o de la

a) Soy español y .mayO! de v¡;¡íntrúit años.

bJ Me ~nc\ientro en .. posesión del título de (o cualquiera de las restantes condiciones

especificadas en elapartadó bldelanorma cuartaL

e) No padezco· enfermedad. coutagjqsa ni defecto físico o psíquico que me

d) No he sido · seP.l1':IlUio· mediailte::expedlente disciplinario del .servicio del

ni estoy inhabiUtadoPárael éjef~id?,:de funciones públicas.

el carezco. ~e .~t",~entespenales.
f} Me compl'O$8to, caaode ser nombrado, a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demas

Leyes Fundamentales del Reino.
gl TQl1gocumpHdo «) estoy exenta o estoy cumpHendo) el deber del SerVIcio Social, si se trata de aspirantes

femeninos.

hl Cuento con la necesaria autoriza-ckm del Ordinario de la Diócesis, si se trata de aspirantes religioso&.:

Por lo expuesto,

SUPLICA a V. l. tenga a bien acordar laadQiisión del que suscribe El la oposición de referencia, a cuyó efecto acompaño

recibo (o resgu,at'do de gitol iustJfietl,t;firo 'del pago de las ciento sesenta pesetas que, en conjunto, importan los de.,

recho~ de examenyfofinaciónd:e "ex':ped¡ente~

............................... a de d e 19 .

(finna del intelesadoJ

,

ILMO. SR. DlRECTOR GENERAL DE llELLAS ARTES.
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